Ayuntamiento de Humanes de Madrid	                                                                                                	          Alcaldía-Presidencia
Personal Eventual
Jefa de Prensa
Dª. Sofía Peinado Jiménez
Personal Eventual
Jefa de Gabinete
Dª. María Hernández Moya
Concejal No adscrito
Dª. Héctor Andrés Barreto Basgall
Alcalde-Presidente
D. Óscar Lalanne Martínez de la Casa

3ª Teniente Alcalde Concejal de Festejos, Seguridad Ciudadana y Mujer, Familia e Igualdad
Dª. Sara Fernández Pérez
5º Teniente Alcalde Concejal de Urbanismo, Vivienda, Obras Públicas e Industria
D. Alberto Cuenca Serrano
Concejal de Deportes, Mantenimiento Urbano, Parques y Jardines
D. Roberto Caballero Rodríguez
Concejal de Servicios Sociales, Integración Social, Transporte Urbano y Educación
Dª. María Luisa de Paz Gómez
Concejal de Medio Ambiente, Mayores, Sanidad, Bienestar Animal y Consumo
D. Daniel Martínez Parro
1ª Teniente Alcalde Concejal de Administración General y Patrimonio
Dª. Rosario Pérez García

[bookmark: _GoBack]Concejal de Infancia, Adolescencia, Juventud, Cultura, Biblioteca y Participación Ciudadana
D. Alberto Rivas González
2º Teniente Alcalde Concejal de Hacienda, Transparencia y Nuevas Tecnologías
D. Martín Alonso Mannens
4ª Teniente Alcalde Concejal de Desarrollo Local, Patrimonio Histórico y Recursos Humanos
Dª. Ruth Poderoso Serrano





Concejal del Grupo Municipal Socialista
D. Raúl Fernández Hernández
Concejal del Grupo Municipal Socialista
Dª. María Milagros del Pino Suela
Portavoz del Grupo Municipal Socialista
Dª. Ana María Millán Pleite
Concejal del Grupo Municipal Socialista
D. Álvaro Berrocosa Pérez




Concejal de Podemos/IU/AV
D. Víctor Manuel Pozo Rosa
Concejal de VOX
Dª. María Teresa González Martínez
Concejal No adscrito
D. Héctor Andrés Barreto Basgall















	Puesto / Plaza
	Régimen
	Situación
	Observaciones

	Alcalde-Presidente
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Primera Teniente de Alcalde – Concejala Delegada de Urbanismo, Vivienda y Obras Públicas
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Concejal Delegado de Hacienda, Transparencia, Digitalización y Nuevas Tecnologías
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Concejala Delegada de Festejos, Seguridad Ciudadana, Protección Civil, Mujer, Familia e Igualdad
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Concejala Delegada de Desarrollo Local, Formación, Empleo, Turismo, Patrimonio Histórico y RR.HH.
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Concejal Delegado de Administración, Archivo, Régimen Interior, Contratación, Relaciones Institucionales e Industria
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Concejal Delegado de Deportes, Mantenimiento Urbano, Parques y Jardines
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Concejala Delegada de Servicios Sociales, Integración Social, Movilidad, Transporte Urbano y Educación
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Concejal Delegado de Medio Ambiente, Mayores, Sanidad, Bienestar Animal y Consumo
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Concejal Delegado de Infancia, Adolescencia, Juventud, Cultura y Participación Ciudadana
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Portavoz Grupo Municipal PSOE
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Portavoz Grupo Municipal VOX
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—

	Portavoz Grupo Municipal PODEMOS
	Cargo electo / Alto Cargo
	Ocupado
	—


Sección presupuestaria 912. 13 puestos en la relación.
912 · Órgano de Gobierno – Apoyo administrativo
Apoyo administrativo directo a los Órganos de Gobierno municipales.
	Puesto / Plaza
	Nivel
	Grupo
	Régimen
	Situación
	Observaciones

	Auxiliar Administrativo
	18
	C2
	Funcionario
	Ocupado
	—


Sección presupuestaria 912. 1 puestos en la relación.
912 · Personal Eventual de Órganos de Gobierno
Personal eventual de confianza o asesoramiento especial, nombrado conforme al artículo 12 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local.
	Puesto / Plaza
	Régimen
	Situación
	Observaciones

	Jefe de la Oficina de Alcaldía
	Eventual
	Ocupado
	—

	Jefe de la Oficina de Prensa
	Eventual
	Ocupado
	—


Sección presupuestaria 912. 2 puestos en la relación.
920 · Secretaría General
Secretaría General del Pleno y de la Junta de Gobierno Local: funciones públicas necesarias de fe pública, asesoramiento legal preceptivo y archivo.
	Puesto / Plaza
	Nivel
	Grupo
	Régimen
	Situación
	Observaciones

	Secretario General
	30
	A1
	Funcionario
	Ocupado
	—

	Oficial Mayor
	30
	A1
	Funcionario
	Vacante
	

	Administrativo
	22
	C1
	Funcionario
	Ocupado
	—

	Jefe de Grupo
	18
	C2
	Funcionario
	Ocupado
	—

	Auxiliar Control Notificador
	12
	AP
	Funcionario
	Ocupado
	—

	Auxiliar Administrativo
	18
	C2
	Funcionario
	Ocupado
	—

	Técnico Medio de Contratación Pública
	26
	A2
	Funcionario
	Vacante
	Vacante OPE 2025 N.I.


Sección presupuestaria 920. 7 puestos en la relación.


5. Marco normativo de referencia
1. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL).
1. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).
1. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL).
1. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (preceptos vigentes).
1. Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
1. Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.
1. Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.
1. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
1. Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Humanes de Madrid y acuerdos plenarios de organización municipal vigentes.
— Fin del documento —
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